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Universidad Nacional de San Luis

Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas y Naturales

Que el Departamento de Electrónica resuelve aprobar el presente llamado a
Inscripción de Aspirantes y la Comisión Evaluadora que entenderá en el mismo.

Que el presente llamado se encuadra en lo dispuesto por la Ord. 36/16- CS y
S modificada por la Ord. 34/16- CS.

Que Secretaría General de la Facultad certifica la existencia de la vacante.
~ Que el Sr. Decano de la Facultad protocoliza la apertura del presente llamado a

scripción de Aspirantes pública y abierta para cubrir dicha vacante.
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"2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN"

SAN LUIS, 15 ABR 2019

VISTO:

El EXP-USL: 3790/19: ÁREA ÚNICA DE ELECTRÓNICA.
DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA. Inscripción de Aspirantes para cubrir UN (1)
cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, dedicación SIMPLE, carácter
INTERINO; y

CONSIDERANDO:

Por ello y en uso de sus atribuciones
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Llamar a Inscripción de Aspirantes, pública y abierta, para cubrir UN (1)
cargo de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, dedicación SIMPLE, carácter
INTERINO con destino al ÁREA ÚNICA DE ELECTRÓNICA del Departamento de
Electrónica, de acuerdo con lo normado en el Capítulo 10 del Título 30 del Estatuto
Universitario, el Decreto 1246/15 "Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de
las Instituciones Universitarias Nacionales" y la Ordenanza 36/16- CS "Nuevo Régimen de
Registro de Aspirantes". La designación será a partir de la efectiva prestación de servicios
y por el término de UN (1) año, previo cumplimiento del Art. 13° de la Ordenanza 30/08-
CS (Incompatibilidades).
ARTÍCULO 2°._ La selección de los Aspirantes se realizará mediante evaluación de
antecedentes.
Antecedentes: Se considerarán conocimientos sobre Sistemas Multimediales de Audio y
Video Analógico y Digital (naturaleza y propagación de la luz, de color e iluminación, de
sonido y acústica. Tecnologías de micrófonos, cámaras de fotografia y video,

~$ indispensables para la creación de un proyecto multimedia. Adquisición, edición,
. OcO--:\.. almacenamiento y presentación del material audiovisual. Experiencia en conexionado de
:'fl\.\)l'~. equip?s y diseño de canales de radio y TV).

ARTICULO 3°._ Las solicitudes de Inscripción de Aspirantes se recibirán por Mesa de
Entradas de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, sita en Av. Ejército de
Los Andes 950, San Luis, a partir del 24 de abril de 2019 Y hasta el 26 de abril de 2019.
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Corresponde a Resolución N°
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ARTÍCULO 4°._ A los efectos de entender en el presente llamado a Inscripción de
Aspirantes, se designa la siguiente Comisión Evaluadora:

SUPLENTES:

Ing. Andrés Miguel AIRABELLA
Mg. Ing. Roberto Aníbal KIESSLING DURÁN
Ing. Ernesto Jesús PERINO

Ing. Adolfo Alejandro SILNIK
Ing. Alfredo Francisco DEBATTISTA
Mg. Ing. Mauricio Raúl PALA VECINO NICOTRA

TITULARES:

ARTÍCULO 5°._ Comuníquese, notifiquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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